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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
 

DITEREL  337/2018. 
 
A  la   :       Comisión Permanente de  Educación. 
  
Vía     :       Lic. Mayra Ruiz de Astwood           . 
           Coordinadora de Comisiones Permanentes. 
 
CC   :       Lic. Mercedes Camarena Abreú 
           Secretaria General Legislativa Interina 
       
De   :        Welnel D. Féliz F. 
           Director Depto. Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto  :       Opinión Proyecto de  resolución que otorga pergamino de 
          reconocimiento a Sor Leonor Gibb. 
 
Ref.   :       Oficio No. 002856, Exp. No.00783-18,  d/f 11/09/18.  
 

En atención a la  comunicación  de referencia, en la que nos solicita  realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de resolución indicado 
en el asunto. Después de analizar dicho proyecto tenemos a bien expresarle lo 
siguiente: 

Contenido: 
 

PRIMERO: Esta iniciativa tiene por objeto RECONOCER a la Sor Leonor Gibb, por su 
trayectoria social y comunitaria en beneficios de los más necesitados, su contribución 
en la formación eficaz de varias generaciones de jóvenes en el municipio Consuelo y 
sus aportes en el ámbito educativo de nuestro país, en beneficio de presentes y futuras 
generaciones. 
 
SEGUNDO: Este proyecto fue presentado por el senador José Hazim Frappier, y 
depositado en fecha 11/09/2018. 
  

Facultad Senatorial: 
 

Asimismo en la potestad que le otorga el Reglamento Interno del Senado de la 
República en su artículo 165 que dice: “.Decisiones del Pleno.- Todo acuerdo 
adoptado por el Pleno del Senado tendrá la forma de ley o de resolución según la 
naturaleza del asunto en cuestión.” 
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Desmonte Legal 
 
Vista: La Constitución de la República del año 2015; 
Vista: El Reglamento Interno del Senado de la República. 

Análisis Constitucional.  

La presente resolución tiene como fundamento constitucional lo establecido en 

el artículo 93, numeral 1) literal n), el cual señala lo siguiente: 

“Conceder honores a ciudadanas y ciudadanos distinguidos que hayan prestado 

reconocidos servicios a la patria o a la humanidad.” 

Análisis legal y de Técnica Legislativa. 

 
Observamos que la presente resolución cumple con los lineamientos técnicos 
siguientes:  
 

1) Título de la resolución. 

2)  Considerandos debidamente enumerados. 

3) Antecedentes o vistos. 

4) Tiene la coletilla RESUELVE. 

5) En cuanto a la parte resolutoria, los artículos están identificados en números  
ordinales en mayúscula (PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO)  y su mandato está 
encabezado por un  verbo infinitivo  (RECONOCER, ORDENAR Y DESIGNAR).  

Después de lo analizado y señalado, SOMOS DE OPINION, que la comisión encargada 
del conocimiento del proyecto de resolución se aboque a su estudio, no entra en 
contradicción legal y constitucional, pudiendo dar informe favorable.                                                       
 
Atentamente, 
 
 

 
 Welnel D. Feliz F. 

Director  
WF/sl  


